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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: La ausencia de políticas de difusión y prevención contra las adicciones por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, Y

CONSIDERANDO: Que Alcoholismo, tabaquismo y drogadicción son temas que preocupan a la sociedad y que afectan cada vez más a los jóvenes, configurando un problema de alta incidencia social. 

Que es imprescindible el compromiso del DEM en prevenir, ocuparse y preocuparse de la salud de los vecinos de la ciudad.

Que más allá de las campañas  que se realizan desde la Nación y la Provincia, cada ciudad tiene sus particularidades en  las costumbres y conductas de sus jóvenes, lo que hace necesario desarrollar campañas de prevención que tengan en cuenta esas particularidades. 
Que Según especifica el SEDRONAR, a través de su Programa Prevenir (al que está adherido nuestro Municipio), más allá  que el consumo de sustancias psicoactivas es una problemática mundial, adquiere características propias en los niveles locales. El municipio es la porción del Estado más cercana a la población. Es el que mejor conoce su realidad y puede desarrollar acciones preventivas con mayores niveles de eficacia y eficiencia

Que este Cuerpo observa con preocupación los ínfimos montos que se destinan en el presupuesto propuesto por el DEM a las campañas de difusión y prevención en lo referido a la salud de la población.

Que este Cuerpo estima necesario incrementar los montos destinados a campañas de prevención de adicciones, por lo que cree necesario crear  un Fondo especifico para campañas de prevención de adicciones.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Creáse la partida denominada “Fondo Municipal de Programas de Prevención y Lucha contra las Adicciones”, por la suma de pesos sesenta mil ($60.000) 

ARTICULO 2º: Dispónese que la partida creada en el artículo anterior, se atenderá con recursos provenientes del Presupuesto año 2014 de Tasas y Derechos Varios, partida  Acceso a Espectáculos Públicos.-

ARTICULO 3º: Destinase la partida del Art.1º, para ser incluida en el presupuesto de la Secretaría de Acción Social  en el área de  Promoción Social.

ARTICULO 4º: Dispónese las modificaciones presupuestarias que correspondan.

ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  4304  Sala de Sesiones, 18 de Junio de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

